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EL DECRETO 
f 

DE. AGUAS LIBRES 
La doctrina jurídica y social que la revoluci6n mexicana hecha gobierno se ha esforzado en establecer comprobándola 

con hechos, consiste en aceptar que los grupos de hombres�laborantes tienen un valor humano y una trascendencia social 
1 

mucho más grande,que los individuos aislados, y, máxime, si éstos pertenecen al género de explotadores del trabajo ajeno, 
y que forma una clase privilegiada muy característic� de la A1nérica española, que ha sido ha.sta hoy, suelo como ningu
no, propicio al parasitismo de aquellos que no se ven obligados a empeñar su fatiga personal, ni por la acci6n ni por la · 
idea, _para que la tierra produzca su_s frutos y riquezas.· . . 

Nuestra revolución �ocié:ll se ha inspirado en doctrinas altamente humanas, y no en conveniencia de utilitarismo in
ternacional. Ha procurado ser un breviario de principios inalterables traducidos en hethos y de ahí arrancan los métodos · 
de toda su legislaci6n verdader_amente revolucionaria, como lo son nuestras leyes agrafias y el Decreto de ,2 de agosto úl
timo. Este movimiento, que no pocos quieren in.terpretar dadas sus idiosincracias, como simple cambio' de figuras en el 
escenario político, tiene ya raíces muy profundas en el alma mexicana, y seguirá adelante hasta lograr su perfecta consu- · 
mación. Primero el pueblo, después los individuos. . . 

· · · 

/ La tierra tiene valor por el trabajo de los hombres y no por la maña de quien@s lo explotan. - . · 
Las comunidades agrícolas ejidales de la República representan el conglomerado más serio de las clases- productoras. 

:guas. Uevan el compás de nuestra vida, y por ellas será libre y grande nuestro país. 
Tal es, en resumen, la base del decreto que hoy pone en vigor el Presidente de la República, Alvaro Obregón, dejan

. do el primer lugar en el derecho al uso de las aguas· nacionales, a los pueblos agricultores, para ver que cesen de una vez 
las sutilezas jurídicas en que se han amparado siempre los usuarios y sedicentes duefíos de ese. primordial elemento de 
riqueza, privando a la mayoría trabajadora de. un derecho incuestionablemente legítimo y sagrado. 

Con verdadera satisfacción comunico a las comunidades agrícolas mexicana§ esta nueva:disposici6n de carácter nacio
nal, que debidamente completa la idea y la acción _contenida_s en nuestras leyes ejidales y en el Decreto de Tierra Libre. 

Que la clase laborante de nuestros ca1npos sepa compenetrarse de este nuevo hecho revolucionario y se ajuste con 
verdadero espíritu de afirmación a la trascendencia de sus propósitos.-R. P. DE NEGRI. 

' ! 

Al margen un sello que dice:-EST A
DOS UNIDOS MEXICANOS.-El Escudo 
Nacional.-PRESIDENCIA DE LAREPU
BLICA.-Número 4290. 

ACUERDO DE U SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO: 

AL V ARO OBREGON, Presidente Cons
tituci'onal de los Estados Unidos Me
xicanos, en virtud de las facultades 
que me conceden la fracción I del ar
tículo 89 de la Constitución General 
de la República y el artículo 3Q de la 
Ley expedida por el H. Congreso de la 
Unión con fecha 22 de noviembre de 
1921,y 

CONSIDERANDO: Que la idea de ver
dadero mejoramiento social anhelada por 
la revolución 1nexicana implica fundan;ien
talmente la salud económica de los que 
·trábajan la tierra, pues ellos forman la 
abnegada vanguardia de toda nuestra 
clase laborante; 

CONSIDERANDO: 1Que la conforma
.ción hidrográfica de·nuestra patria favo-· 
reció siempre. a los dirigentes de su econo
mía social y de sus dictaduras políticas, 
con ayuda de los elementos técnicos, a for
mular una legislación de aguas decidida
mente individualista y de tipo colonial, 
que dejaba, como de hecho dejó a pueblos 
y comunidades agrícolas a merced de los 
concesionarios y usuarios cuyas influen
cias cerca del poder político eran incon
trastables, dada esa unilateral legislación; 

CONSIDERANDO: Que los pueblos de 
· la República encarnan de por sí la causa 
más alta y respetable de la Revolución, ya 
que ellos, apoyados o no, po.r las fuerzas 
viva� de la política y de las finanzas, han 
de seguir cumpliendo su augusto destino 
de l?roductores d� la dinámica vital de la 
nac1on; 

CONSIDERANDO: Que conforme al ar
tículo 27 de la Constitución General de la 
República, la propiedad individual de las 
aguas de jurisdicción federal no puede ser 
reconocida ni aun a título de concesión, 
confirmación, restitución o reivindicación; 
pero sí puede concederse el aprovechamien
to y uso a particulares o sociedades civiles 
o mercantiles constituidas según las leyes 
mexicanas, que presenten las solicitudes 

respectivas ante la Secretaría de Agricul- estimando las segttndas como una accesión 
tura y Fomento y cumplan con los requi- naturál de las primeras para el efecto de su 
sitos establecidos por la Ley de Aprove- titulación, no haciéndose. por lo general 
chamiento de Aguas de 1910 y por €1 Re- mercedes de tierras, sino de tierras y de 
glamento de 31 de enero de 1911; pues por aguas; 
cuanto se refiere a los pueblos, condueñaz- CONSIDERANDO: Que desde el punto 
gos, tribus y demás corporaciones de po- de vista del desarrollo de la riqueza agrí
blación a que se refiere el párrafo 911 del cola del país, la falta de agua para el re
mencionado artículo 27 Constitucional, de- · gadío de las tierras ejidales, priva una 
ben aplicarse los preceptos del Decreto de gran parte de éstas del cultivo, perpetuan-
6 de enero de 1915; do el abandono de nuestros recursos natu-

CONSIDERANDO: Que siempre que rales y el estado de miseria en que los tra- _ , 
exista un antagonisn�o entre las concesjo- bajadores de los campos hán ·vivido hasta -- - · 
nes y confirmaciones de aguas hechas a ahora, este.Ejecutivo ha tenido a bien adi
particulares y las dotaciones o restitucio- cionar el artículo 1 Q del Reglamento A.gra-
nes de las mismas solicitadrts por los nú- rio·expedido por el mismo con fecha 10 de 
deos de población antes enumerados, debe abril de 1922, �n los siguientes términos: 
darse la preferencia a éstos sobre áquéllos, -ARTICULO PRIMERO.-Pueden solid-
en virtud de que el derecho de los pueblos tar y obtener tierras eil concepto de dota� 
se encuentra ya reconocido y sancionado. ción o restitución· de ejidos en toda la Re-
por nuestra Ley Fundamental, en tanto pública: I.-Los pueblos. II.-Las ranche-
que el de los individuos deriva de una dis:- rías . .,III.-Las congregaciones. IV .-Los 
posición administrativa que no puede,pre- condueñazgos. V.-Las cbmunidades, VI. 
valecer sobre la Constitución General de la -Los núcleos de población existentes en 
República, sino antes bien, ajustarse a ella las haciendas que hayan sido abandona-
para que pueda tener validez. En efecto, el d_as por sµs propietarios y que tuvieren ne-
Decreto de 6 de enero de 1915 declara nu- cesidad de cultivar los terrenos de las in-
las todas las enajenacionesde aguas perte- mediaciones a fin de poder subsistir, y 
neciei;ites a los pueblos hechas por las· au- VIL-Las ciudades· y villas cuya población 
toridades de los Estados en contravención baya disfuinuído considerablemente o que 
de las leyes; nulas también las concesiones hayan perdido la mayor parte de sus fuen-
o ventas de aguas hechas por las autori- tes de riquezas, así como su carácter de 
dades federales, y todas las diligencias de centros industriales, comerciales o mine�-
apeo o deslinde practicadas en determina- ros. También tendrán derecho preferente 
do período de tiempo, porCompañías�Jne- las expresadas corporaciones de población 
ces y otras autoridades de los Estados y al uso y aprovechamiento de las aguas de 
de "la F1ederación con las,cuales. se hayan· jurisdicción federal que basten par� satis-
invadido ilegalmente las aguas de los eji- facer sus necesidades agrícolas. Estos de.,, 
<los, terrenos de repartimiento o de cual- rechos se ejercitarán ante las Autoridades 
quier otra clase. pertenecientes a los pue- Agrarias creadas por el Decreto de 6 de 
blos. Por otra parte, el artículo 27 de la enero de 1915. 
Constitución de. la República dice clara y 
terminantemente que: "los pueblos, ran
cherías y comunidades que carezcan de tie
rras y aguas o no las tengan en cantidad 
suficiente para las necesidades de su pobla
ción, tendrán derecho a que se les dote de 
ellas''. Por último, los antecedentes histó
ricos de nuestra actual legislación sobre 
esta materia que se encuentran en las Le
yes de Indias, corroboran el concepto jurí
dico de nuestros constituyentes, porque 
las Leyes coloniales no establecieron dife
rencia legal entre las tierras y las aguas, 

Por tanto, mando se imprima, publi
q�e, circule y se le dé :�1 debido cuínpli� 
miento. 

Dado en El Fuerte, Estado de Jalisco, 
a: primero· de noviembre de mil novecien� 
tos veintitrés. 

El Presidente Constitucional de los Es
tados U nidos Mexicanos, A. Obregón. 

El Subsecretario de Agricultura y Fow 
mento, Encargado del Despacho, Presis 
dente de la Comisión Nacional Agraria1 

R. P. De Negri.-Rúbrica. 
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ssez ,..: .we.a'" ¿,----

/ .  
ohl i  (m<lose a remit ir  co1) ia cei;Uficada de  l a  escritura O F. 1 0  n i  s e ñ o r  J u a n  y H .  M endoza,  rep, i t í é n d o l.e � I  , 
cons i tutiva de  l a  misma.  La compañía conces'oi)ari a 4448 b i s, re l a t i vo_ ,..-á su co ntrato so bre ap rovecha• , ' 
será siem¡,re considerada como mexicana, aun ·cuando m i e n to de agu,as. 

/ algm os de  los m i c rn hros que l a  formen I). u di eran sor· - J i·r OFI�IO n ti rn ero 4 G 11 d irigido al  senor uan � -
extran:cros.  P o r  l o  tan to ,  en todos los asuntos refe- ,,y;· 1 · l\leu.-cl oza, tq)i tiéndo1e el 4448 b is ,  re atrvo a que s•J 

concesión , sólo · podrán tener  j u risd icción 10 canee.de un p lazo ele sesenta uías para que expre-e l a  República,  Y <1"' n inguna m anera, · t · f 1 e t d bases de co11 y se, s1 . es a con .orme con -e pro y c o e -
n i  en  ningún cas , podrá ocurri r 1 2. compañía concrsio- tratf qus se l e  re,nitió , sobre aprovechamiento de 

\, n aria en demanda el p ro tección a u n  Gobierno extral}- �,.··_.,. lias 1 J d "L G 11 " "L Z · " . � ,.., e e o s  a rru;yos e a , l'll. a y ,a anJa 
j\ero o hacer represen adon c, s d ip lomáticas,  pue,;; cyil- c1 ;1  Tenilcrio  de la Baja Cal ifornia ; el  cual oficio 
q}1fera infracción en t e  sent ido será penada ��1 l a  so  · manda pu b l i car conforme a lo  prev,eni clo por la  ,, 
pér

1

Uida de todos  los  1 ienes empleados en la  hplota- l l ey de l a  materia, ror 'ignorarse el .clomicilio actual 
c ión.  

1así -como utens!li s y productos,  que p �án por del interesado. 
,solo este hecho a la pr piedad de la Nación .  _. Al margen un seUo que dice : "Poder Ejecutivo Fe - .  

3 5 a,.-Este contra o caduca.rá por  falta <'le cnrnpl i- doral .-Esta do$ U n i-d os Mexicanos .-México . "- Secre
mien tb ·J ctialesquiera e las cláusulas del mismo y es- taría de Agricultur y Fomento.-Direcció� de Aguas. , 
pecialmen_\e i,:wr l�s ca -sas siguic�1tes : 

. 
-Departam cntd , ele Concesion€s ,:--Secc.ión de 'l'rami., 

I .-,- Por no efect ar el  p ago a que se refiere, la tación .-IV. üivisión.-N4mero 4611 .  
cláusula octava en' e i  l azo fijado. ASUNTO : Se le repite Bl ofic io 4448 bis ele 30 

II .'-· -· Po1r. ••¡:rÍispas permiso del Gpbierno Fe- clé d iciembre último y se  le concede un · plazo de se-
dera!. se uta días para que 'exprese su conformidad al proyec-

IIT. .-Por 4·asp sarlo a una compañía f'Xtranj ern , to de bases· de �ontrato que se le remitió. -Al centro : 
· ;, 1m Gobierno extrai j ero O admi t ir a este ú lt imo como "Al sfé!ñor Juan H. MenLloza.-3a. calle de  Versa-

' l l cs núm. 44 .-Ciudad .-Con fecha 30 •d e d ici embr,e del socio. \ 
IV.-Por d efrau r los i n tereses fiscales. 
V.-Por p roporcio ar datos falsos -· a Ja Secretaria 

el e Agricul tura y Fom enf 
de óst::i. o ·  n egarse a pr_qporc1 a r  los verdaderoR. 

VI.-Por presentarse en e¡ iebra el -concesion ario o 
sol ici tar la l iquidación j udicial. 

VIL-Por suspensi ón de los t abajos de exp]otaci r'in 
11or  más  ele seis m eses conseeuti v  s s jn causa j ustifica
da  a j uicio de la  Secretarí:i, de Agri 'ultura. y Fom ento, o 
por  n o  hacer la explotac ión en 1 cantidad y términos 
c1 ue marca la cláusula doceava. 

3 6a .-µa caducidad será de l ar ada  adm in i s tra1 ivn · 
mente por  el Ej ecutivo, oyend o  p ·evi amente al con cesi o
n nrio para su  defensa den tro de un plazo pruclen 1te que 
fijará la  Secretaría de  Agricu lt i  ra, y Fomento .. S i empre  
o ue sea  declarada la  cadu cida , el conces ionario per
derá el depósito s in perj uicio e q ue ,  sJ hubiere ocasio
n ado  daños o comet ido algún d l i to ,  se consi gn e el a sun
to  a los Tribunales Competent _ l a  ap l icac ión de 
l as penas en  que hubier� incur 

• 3 7a.-En -easo de q u e  e l  co sionr1.r10 faltare a 
cualesquiera de  1as c láusüla s  d é  est e n tr a to y (] 1 1 0  

¡:¡ ju ic io  d e  l a  Secre taría n o  r1 meri'te l a  cl ocl_a1 cióu <le ca
ducidad, la 1wopia Secretaría de AgrJcultura Fomento 
le impondrá una m ul ta adminis trativa. 

3 8a.-El impuesto del ti mbre qne 
trato será 1n1 gado por el  concesionar�o.  

('Sto con-

---

Es hecho por d up licado en l a  C iudad e México .  a 
l os veintiséis d í a s  del  mes de agosto <'le  m i n overien tor., 
(l iez y nut= ve.-El Sec_retario ,  P;:istor llon� i �. Rúbrica.-
El Conc�sionario , P. P. ,  Juan Zubai-an , Rúb · ica .  

Es  copia del  or iginal que  olJra 
respectivo. 

CONSTITUCION Y REFORMAS. 

edient3  

México ,  D ,  · F . ,  a lo .  de ·  sPptiem bre de  i n  !1 .-J'� l 
Oficial Mayor ,  SahadQr .,Góm ez, Rúbric:.1.  

año próximo pasado,  y en oficio 4448 bis ,  se dijo a 
usted lo  siguient�_: C on referencia al ocurso de  us-
ted, . ele fecha 13  ere. )os ,corrientes, en •el que se sir
ve hacer a lgunas modificaciones a los artículos lo . ,  
3o . ,  4o . ,  5o . y So .  de  , las bases del contrato q.ue ce
l ebrará usted con esta S ecretaría para aprovechar 
como •fuerza motr i z · 9G0 l itros por segundo, de la caí
da de água 'qne  forman los · arroyos de La Grulla y 
La Zo.nja ,  e::1 l a  S i erra de San Pedro Mártir del Te
r'ritorio de la Baja California , le manifiesto qu-e ,  
E' s r.ud iada s l a s  mod ificaciones que pr pon e usted en  
su referido ocurso, la S e,creta:ría ha tenido a b ien  con
.cederle  sese�1ta años 'de plazo como -t éiimino de la con 
cesión , y · en  este sentido quedará. modificado el ar

: íc u l o  3o. Re specto al artículo So . , eu que pide ¡usted 
se le conceda no pagar el impuesto ele aguas acor·da
do por el Decreto de 6 de j11io de 1 n  7 ,  le  manifiesto 
que, eJ . artículo 28  de la Constitución vigente prolli• 
b'} toda cl2. se  de exe ucione_s de impuestos y, · por lo  
tanto, e l  artículo 80.  quedará ta l  como se le d ió  a 
usted a conocer. 

H::.:sp_ecto a los cl em:'�s artículos de las referidas 
li asso ,  subs i s tirán tal  com o fueron redactadas, i;;in ha-

. \ ' . . 

cerles n ingungs ' modificaoione:>.-Sírvase usted · ma:µi-
fos tar a esta S yc1;et:1ría su conformidad,  para que des
ele l uego se proceda a formular el contrato-concesión 
defin it ivo para que una vez termi nado, pase usted a 
fi rmarl o ,  tray end.o l as  . estampillas 'talonarias corres-
1 1cn d i cntes. ' '-·Lo que repi to a usted nuevamente, ma

nHestán dole que  esta . -Secretaría l e  coric-ede •un  p lazo 
ele , sesenta d ía s  para . que exprese su -conformidad al 
1�royef: to . ele bases de contra:to que se le remitió ; en 
la inteligencia •d e _qu e, s i  en e l  plazo fijado no; lo  
hace. S (' le t e 1 1 drú por de·sisticlo de su solicitud y se  
rnambri a,rchivar e l  · expedierrte respectivo .-Constitu
e ión y Re form as .--Méxiro,  agosto 28 de 1 9 1 9.-Por O. 
del C. Secretario , El Subsecretario, A1mado  Agu i rre. 
-· Rúbrica . "  

Con stitución y Reforrn as .-M éxic0... a 2 d e  sep • 
t iembr ,J ª" H)1 '.J .- F. l  O fi ri a l  Mayor, Sa lvador Gón1ez. 
- --Rúlr ic::i . 

.,, 
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SOL t'iTCD ¡ffesentada por e l  Sr. ,Jo�é l'\Ia ,  ·Ag:1 i lar  para l aclarar la sol ic i tud que ontrañ:1 m i  escrito 
- a¡>ro ,·echm· las ag;ua,s del arroro "El Limbo," del ¡ · del  mismo m-ayo, ante  usted, previas l a.s 

fqchado el 7 · 
formalidadc::5 

1'stado do l\ikhoac:'in .  debidas, comparezco exponiendo :  ,,, 

Un sol lo que  d ice : "Podcr  · Ej ocuti vo l '\:,¡l oral . --Es
tn.do::; 1-Juidos '1. cxican o� .-1\Iéx:co . " 

s,ol ic i tud  prPsent:.fda aD:tc esta Secretaría por  el se
fí o r  J os6 M.arí Agui iar, p : d i endo concesión para aprov-<'
char  las a¡:;;ua. ·  del anoy o  "J.!; l  Limbo ,"  qu ,, corr e  por  
e l  l'vi u i 1 i cip io  de  Zit:icuaro ,  <)el Bst �1do ele l\:Urho:ic{rn ,  l :1.' 
cua l  sc� l ! c it n d ,  do  i fnrm i �lacl 1 con lo  p1:evenido por l a  

n a: ::i qu e s o  c rean c o n  dertcho,  f e  p ·osenten a óponersl' .  
' ' .J os.é 1\l aría AgniLtr ,  d e  n u; i oanlidad mexi,ea,1J ::i ,  

• . t 
' 

rosiüo11 tc en esta poo l ac ión ,  con �
l

mic iL o en  l a  casa 
idn núm ero d e  la esqu i il n, q u e  form n las  ca l les do  .A l
d ama y Al l C'ncle ,  ante nstecl r<.'spot· no · amente  expon go : 

Quo  ucsoo'.nclo UJ)l 'O Vechar l a s  P lSU '.l S del  arro yo na

rnadu  · ' E l  L ' mlJo , "  �dLu: : do  en  la. 1 'Iun i c ipali d nd  de Zi-, . -

Ut<.;uuro ,  Estado d e  M i-�hoacún , coi e l  o�j do de cl es t i -
n arla-s u. u:-:o ·, i n dus lr iales , cu ya. i 1 dusfria es una  fá
J 1 r icn 1t1 ra  h i e l o ,  con fa cua l  creo se beneficiara esta 
r o bla,ci Cn ci nc os �o  i mpor,'.:ancia.  J u; canVd ad d e  n gu a  
q u e  d�seo a i) ro vccllar con este obje t  , - e s  l a  ele  SETEN
TA L lTJlOS por segundo, que  se � iarán en el pun
to  mas adecuado paro constru i r  la · tom o agiia , cerca 
do donde so  co loque  la quo va_ a, serv ir para avro 
m i cnt0 como 1\tcrza motriz ,  en cualquier p unto s i tua
do  m il metros arroyo ail' iha t1 el a rroyo ' ' E l  Lim)Jo "  ;. al 
efecto , · acorn pa:ílo a m i  so l i oit u d  un  croquis  q uJ dará a 
u s ted id ea ckl proyecto. 

El  agua se captará 1>or m ed i o  de u üa Unna esp r-
- ciul Y de :-=pués se  con duc i rá por  med io  el e las acequ ,= as 

que se cst,ab l c conü1 al  l ad o  dd a rroyo d e· ' F.J l  · Limbo"  
en ol  l u gar  q u e  JHesen to  maY._ores \faci l i d a des v :u:a e l lo ,  
y que serán l a s m isnr ns que se f'lll pl eC'n  para conduc i r  
e l  a gua sol ic it ada como fuerza , m o triz .  Una  vez  e111p lea
rl n s  las úguas, se vol vetán a su c u rso ,iatura l .  La al tu-· 

Que como el terren o  en que  pretendo  estalJ l cc  'r 
l a  pequefia fábrica  g.e hielo de que he hecho rncuc:ón 
en mi ocurso an ter ior ,  e s  de  m i  prop.i edad ,  d entro d-0 
sus  -l ind eros nace m1 ojo de agua qlle bien puedo b a ,i 
tar  para l a-s ·_ n eces : c�ades d e  mi  industri a ,  mi  so1 i c i t. ucl 
se contrae única y exclusivamente al apruYccham i en Ln 
de  las  aguas del aI'rnyo "El  L1 mbo , " · l'.orr�rndo  t l c ]� 
conHue·ncia de l o s  manan tiales  con oc ido :� (' 0n J o�: nom
hres  d el " Ucás" y do "Sedan o . "  s i tuados  u l  o rien te /de 
esta ciu da d ,  l\I u n '.c ipal i cb d  y Dist;·ito · de Z:•Utc u a.ro ,  

1

E:-,
tado de Mirhoacán , en la pro ducc ión '  de  fuerza, 1y10t ri ,1 
y ,  c1 e consigu i ente ,  no  habní qne  constru.frso m,{Ís  q u e  
u na boca-toma q u e  se  hará ·, 2 , 0 0 0  metros� ,ap {p.�i mad H 
mente abajo de l  d es<'mbc;,que a l  arroyo ,  del¡ cn,nal de 
cesfogue de l  m o lino ":'.VIani�·a de  Clavo," p;.iy . .  drvol:rer 
l ,rn a.guas 3 rn otros abaj Q dol l u gar  donde, 1yroyqc;:to i n;;
tal n r  J u,  referid ,.., fú,ln· ic ,J , sobro d cannl ,te~. l a s  <1u0  se 

• . 
J ' . ) 

u ti l izan en e l  mol i no  " F, l  Aguacate , '. ' j.fr óip iNl a d  tl cl s,O·· 
ñor  José  nodríguez , con qn ic11 i. on go ar1Jeglacl il, el� nn
tm�r nno la  d esviac·i é,n d e  las  agu as :u¡fi ba <le . su  torn ;1, 
para dcvolvérselrts  sobre J n, m isma,  sygún carta que  on 
cop i :1. , m e  permi t o  adj u.ntur al prosc:i t.e ocurso. 

Como l o  i n d ico e11 n,1 i niemor ia l  m otivo de o:c, ta  
acl aración r ya (li tado ,  In a l tura d r  l a  ca.ída  que  proteo 
d o  será d e  2 O m etros, c o n  l a  cual  _;, e  .aprovoclrnd n 7 O 

_l i t ros  de agu a por ' sepmd o  para desarr o l l a r  1 5  c a,ual J oi, 
1 e f1J.erza q u e  serú n s uiic ien tos ::1 m over m i  pequ,oño Cf:i-
t.. l 1 l rc imiento .  Paya m ej or in te l igencia d el asu nto., aco.rn
rafí o  nn croquis {'le las obra s establecida s y l a s  que yo 
prtten d o  establéeer ; Y, en rn érHos dé los expuesto ,  

1 A u sted , c i uélada1 10 se·cretal" i o ,  sup l ico se sirva 
prbveer de con form idad a mi pot-i c ión ,  c�n lo q u e re
ci biré j u stic ia  y grac ia. q 1w con· lo n ocesr, r io  1 H"o le:; lo. 

H. 7,itácuaro ,/  4 do  j un i o  etc l � l n .--J. l\f. A;;aU;1r, 
U(l l1 r íca ." 

Es copia .  
ra de la ca ída que 1 1retcn:do,  será d e  ve:nte metro s ,  co : 1  � CONSTl'f UC ION Y' HEF'ORMA R .  
l a  cual <: r�o clesu rr o

_
l l ar qu �n;� cab u: l ��s ele fuerza , que 

me bastaran para 111 1 p equena mdustna . 
A usted ,  señor Secretario ,  supl ico rcspC'tucsamente 

se s i rYa concedcnúe el uso de las a gu a s  del arroyo d i:' 
"El  Li mbo"  para los usos ya t n d ica dos ,, a l a, mayor hre-' 
vocl::t r1 pos ib le  1 <1uc  pueda nsolvrrlo esa Secretaría cL' 
HU d ign o cargo , Úoi.· est:ir muy J)t't'lx imo  el t 1 om po de  l ri ;; 
l l uv i as ,  J o  cual f'!1 gran l)arte ' ín e  i mped '.":'t. h s  manio
bras de instalac ión  y construcción del c an a l .  

Rei tero a usted l a s  seguridades de  m i  más a l to  
rcspeito y consid etación . 

H. Z i tác mi ro ,  m ayo s iete de rn i l  n ovecien t.os c! i r:-

l\Ióxico ,  a l o .  el e septiem b re do 1 9 1 9 .-El 01lc ial 
Gómcz. __ _. ..... ,,___,.. ____ .., ____ .... __ 

p.or  e l  señor  l i ce nc iado  E lías 
M onje::; L. ,  a pod rad o  de l a  C ia .  d e  O l eoductos de l  
Agv\" i .  S .  A ., pa ra e l  ap rovecha m i e nto ' d e  aguas de l  

. río Tancoc h í n ,  en  e l  Estado de  Veracruz. 

.i\ J margen un scli 
d oral .--Es i ado� Unido 

que ·dice : Poder Ejec.;utivo 11,e� 
I,Texic;.1,nos.-México.--Sccretaria 

c i n u eve .-.J. M .  Ag,J i:l :. 1 · ,  Rúhrica .·" 
Se,�ún ac laraciones que so le  p id ieron :. 1 

s acl o ,  respecto a la so l ic it u d  qu e ar:toced e ,  e l  
d i j o  l o  siguien te : 

SOLH'J TUD prese1  tacla  ante esta Secretaria por el 
i n tere- s •,' fi or Lic .  Elfa s ::\Iong L . ,  u poderado de la. Cía. ele 
m i sm o  Olec cl nct o s  cl e1 Agw i ,  S .  

sen t ada  concesión ele a.gua del  fo Tancochin del  Es
" Cindacl 2. no  Secretar io  de Agricu l tura Y Fom ento : Ud o el e Veracruz ¡1arn usos indu·s�les, l a  cual· ,sol i-

José María Agu i lár ,  veci n o  cl. r esta dudad y domic i l in.• citud �:ie rn a ú cla publica r por tres vec d:uraute un 
-

clo en ln esqu ina  de  l as ca l l es de. A1 dama y A l lende ,  C0 !1 mes para que las personas que se crean 
rela.c ión & ·1a - r��spetah l e  11 o ta número- 3 7 3 1  y g i rada, por  or1onerse se presenten a alegarlo,  dentro 
lp, Dirección de  Aguas,  Departam e-nto dr  Concesion es . {ll1 C ord ena la  ley . 
Sección d e  Tram i t ac i ón y 3a .  D ivis ión 0él c_sn Sccrrt.a- C .  SECUETARfO DE ESTADO Y DEL 
ría, con ' fecha 2 7  de mayo retropróxüno ,  con el fin d 1' DJ-<j AGR ICULTFRA Y FOl\'fENTO.-Presé 

.J 



l 

:-no D I A R I O , 0 Ji' I C 1 A L  
•.za-....., 1 t.4L. waeu wc -.., -= e 

O F I C I  o é!. I s eñor  J u ;J ;, H .  rv1 e ndoza,. m a n ifest�ndo le que  se ¡ :-:;cñor. ,J 11mi.. •H . .l\Iendoza. - �a. c·u•l Jo, ue' ·VCÍ-suÚcs · núm>(14, 
f e  t i e ne por, des i s t i d o  de su so l i c i t ud  de aguas. k-Ciudact . ', . . · · i i 

. . , ¡ 
No ha lJiendo dado usteu cum1>limicnto a lo rrue <:;::i 

· ' t · u  -· e l l o  q u •) ll iei • : PorJ 0r 1'Jjec u t i vo FetleraJ . -Es- : le  JH'eYino en oficio número 461t de  fecha 28 tlc agosu 
üi d os 1 ' 11 i d0 ,-i l\Iexieano!::' .- - ;,,; ;:,xfoo .--Socre taría de A- 1 tJ j m

_ 
- o, para que

_ 
expresara su e

_ 
onformidad co

_ 
n el  P''n

_


gTic nHnra y Fom r: 11 t o .  Yt!Cro de bases d"' contrato Bobre aprovechamiento d e  l ls 
1 � guas de � oi-; ar•:oyos ' 'La Grulla" , .  ' 'La Za;1ju'' , que e , .  

OI1' J C I  O núm ero •187G di rigido al i:;eílor J uan fI . .\le11- · l 1T1.m por el tE.rr i tono de la IJr1 .'a C';·.lifornia y do aCU ..! . '  1 · 
. 1 doz::i , man ifestándole que i:,o le tiene J.)Or desistido de su 1 �ou e1 apercibimiento que en d ich0 oficio se le hizo, ya 

:-;ol i c i tud ele aguas ele los arroyos "La Grn lla' ' ,  y "La · so le tiene corno desistülo de su solicitud y se procede a 
Zanja' · ,  que corren por el territorio de la Baja Cal i for- archi v.J r 01 expediente respeetivo.-Lo que coiamnico a 
11 i a ;  cuyo ofic io se manda publicar según lo prcYcnjrlo u sted para ITTl conocimiento y efectos Iegales.-Constitu
por la Jey de 1a materia .  por no encont rarse el interesa- ci ón y H:eforma�.--�Iéxico , : .t 12 de diciembre de 1 9 1 9 . - • 
do en o l  domi c:il io que sPüaló para recib ir  noti fi caeione� .  , f�l Secretario, Pasto r R o u a i x .-lltúbric:a". 

Al margen 1m sel lo  que dice : "Poder Bjecutivo FP- 1 J<J¡-;• c-opia. 
ckral .-E;� t ados Un i dos :\lexicanos.-;.\'Iéxico.- Secretaría '. CostHucin y H.ofornrnH .  
(l e Agricul tura y Foment o.-Direcc:ión de i\.guas.-Depar- 1 .. \léxito, a 8 de enero ele l !J:.!O . 
tmuento lle Couco sionos.-TV DiYisión. Número 4875 .-Al El Ofic-ial i\Iayor. Salvador  Gómez:.-Rúl>rica . 



· @ rP 
CORRESf'ONDENCIH EXTERIOR  

ASUNrro : ue aco;  1paña c opia de l a  solici
tud do lo s Sres . ¡_Januel frléndcz Palaci os y 1 1-
berto i1léndcz Palacios , que piden co ncesión pa
ra aprovechar en proclucci6n de fuerz a .motriz , el 
1uovimiento de las aguas de mareas a lo  largo 
de 1� c os t a  del Estado de Sonora y de la  costa  
oriental de  l a  Baj a O alit'ornia , a fin de que se  
ora.ene su publicaci6n en el -Peri6dico Oficial 
de e s e  Distrito . 

Al c .  Gobernador del Distrito Nort e  de la Baj a C alifornia .  
Mexicali , BAJA CALI�ORNIA. 

He de merecer de Ud. s e  sirva ordenar se  publique por tres 

veces ,  durante  un mes ,  en el Peri 6dico · Ofic ial de e s e  Dis trito de 

su digno mando , l a  solicitud que en c opia me honro en remitirle , 

presentada a esta  Secretaría por los  Sre s . Manue l Méndez _Palacios 

y .Alberto  IJéndez Palaci os , pidiendo c oncesión pa ra aprovechar en 

producci6n de fuerza motriz , el movimiento  de las aguas de mareas 

en l a  costa  del Estado Sonóra y en l a  costa  orient al de l a  Baj a  -

C alifornia.  

Los intere s ados pagarán en l a  o:ficina correspondiente el  va

lor de las publicac ione s .  

Reitero a Ud. mi atent a .c onsideraci6n y pa rticular aprecio . 

CONS'ri l1UCI ON Y REJ_t'OIThlAS . 

México ,  27 de s eptiembre de 1 9 1 8 . 

Po r o .  de 1 e .  se cre tarie> , 
El Subs e u  .• : ·-

Una copia de la  so licit ,  .. L_ 

de l os Sres . 1ianue 
Palac ios  y Alb 
Palaci os . 



DIRECCION DE 
AGU.l ... S • . 

DEP AI"r AhíEN 1i10 

DE 

r • 

MINUTA 

SOL CITUD presentada ante e s ta S ecretaría por los Sres .  Lic • . 

:Manuel r\I · ndez Palac ios  e Ingeniero Alberto Méndez Palacios , pi

diendo s ·  l e s  otorgue conce s i6n para aprovechar como fuerza motri z ,  

el  movim en to  de l as aguas de mareas a lo  l argo ele la  co s t a  del 
CO ·{CE8lffl1r¼S.� . . . . . . . .  _ _ _  1 

Es t ado d Sonora y de l a  cos t a  oriental de la  Baj a  C aliforni a ;  l o  
SEuGio:1 DE 
'11 lik,:ITACION . cual ele onf'ormid.ad con lo prevenido por l a  l ey de l a  materia,  s e  

I"TT Drv- r.,I F.XTRACTQ d 1 ·  i v l �  GN. . mm1 a pu icar por tres , veces , con nterval o s  de diez en die z  --

su l)Ublica-- , en e l  Perio-
dico  Ot'icial de l 
Piatrit o Norte ·de 
la Baj a  C alifor-

diás , pa a que las personas que se  crean con dere cho se  presenten 

.Al argen un timb1"e  de cincuenta cent avos  debiclamente cance
lado . -Al c entro : - uc .  S ecretario de Agricultura y Fomen t o . -Lo s  - -
;�ubscri t s ,  Licenci ado I,Ianue l  Méndez Palac ios e Ingeniero Alberto 
Médez Pa aci os , con dor:dcilio en l a  c al_le del  Eliseo  número 37 
donde re ibim.os notific aciones , a nt e  usted con todo  respeto expo
nemo s : -Q e cont'ando con elemer1to s süfic ientes para hacer el  ap ro
vechauier to de l as aguas de las mar'eas del Go lf'o ele O al i:fornia,  
desef'..mos � n.e acuerdo con los prec eptos  d.e la ley de aguas vigente 
y prev:i

.
· o

� 
los  trámites  co1"respondientes ,  obtener l a  concesión res-

pectiva a e s e  erecto , a usted e S ecretari o ocurrimos solicitan
do s e  no o torgue c oncesión con t odas Jas prerrogativas de la l ey ,  
para uti�izar en la generación de fuerza ,  por sí o por l a  compañía 
o compañ�as que al e:recto  organic emos ,  l as aguas del Gol:ro de --
Oaliforn�a ,  en  su movimien to de 11L:.'tren.s , en el  c oncepto de que hare
mos l as obras nec e s arias en los lugares que s e' llresten para el ob
j eto , a lo largo de la  costa  de l Estado de Sonora y de l a  costa -
orient al jde l a  B�j a O alirornia ,  que comprende desde la de s embocadu
ra del r�o Hayo ,  inclusive,  por l a  costa  de Sonora, l a  bahía - de 

h ·ao J,í½blegé e1' la Baj a California y la a_es embocadura del río Colora½lo , Despac ª gitia:ando incluíd.a en esta  solic itud la  misma de sembocadura del río 
Colorado -Debemos mani:t'estar a usted, e Secretario ,  r1ue l as obras 
que e j ec1.: taremos , en manera alguna perturbarán a l a  navegaci6n de 

· . . ·c"abotaje y menos a l a  de al tura,  ni perjudicarán derechos de ter
cero . -En espera de que s e  si rva ust ed res olver en el s entido m�s 
f'avorabl , - pro t e s tamos a usted nuestra atenta consideraci6n • ..;.; ___ _ 
México; go sto de 1 9 1 s . -Alberto Héndez Pal aci o s . -Uúbr-i ca 
1'1lunuel ní ndez . -Húbrica " . 

ES C OPIA. 

COHSTi truc ION Y REF011I\IAS . 

Méxi c o , 27 ele s eptiembre de 1 9 1 $ . 

El Of'icial iúayor .  c;f}J
adn-

�ti�e.U 



Al marger1 un 8ello  ue d i oe : • Pod ,r Ej ecutivo T4'e eral . •  é
xi -co . •  i'�t� o r- .,,ni do �  e ieA.no s . - qeeret ria d e  Agri cultura y 
Fomento . - � ireceión . e Ae.;uas . - . ep rtamento re � ne aion . -
s e ión de rnmi t ci ón . - l • iv1 . ión . - ., o o  e. t pill po va
lor d < i ez e oe  e ncel s eon un ello  qu iee : •  � cr ta• 
ria  e . grioul t11r� y Fomento . - 21 :PO • 191 . .. � e .  d • y 
A..rehivo . ... .,ir  cción de  ua .- l C·· tro : - , l . R · 'O e l .. bre. o 
entre el ., ,.  Ing ._ P "' stor nou ix . ecr ta.rio de  � · ie ü tura y · o  
mento en re  __ re .,nt c i6n d 1 ;jeeu : ivo e l Jnión y · lo s Sres . -
Lie -nci o uel � n 2 alaeio e Ingeni ro 1 er o � 'n e2 
P laqio • . ra exnlorar laa eoata 1 .. t ( O  de ronor y _ l 
Terri torio  d l j e.  . l i forni :í t: s o el m, '9 e .,orté , 

�� rovec ar co o fuorz otri z . el ovi i nt e 
1 � .  , u s r1,el ci  . r"'o r . - • t .  1/o . erj ui cio  de t rcero · 
qu ,aejor  er ,,cho teng , el �j outivo l -nión o tor a. lo . 
�r a . l1i C  · nci . o � . uel 1"

1 nd•ez  l l ac io o  e t 1i ero Alberto 
!ténr.1 ez a.l cio .. ( q e n lo 8UO .. ni vo � no · nar!n lo  co .t.Ce• 

aionn  io� n , el d recho e , lora.r l o co t .  · el �. tado 
('!onor::J. y d el r,erri toriÓ d 1 a. · n e 1 i forn1a ba.r1 da por el 
mar de t'!orté • - rt  ., 2/o . l. . pr 1ente eonceaión torga. con 
el ob.._i · to d ue lo � conce ion�:.rios "ued n fij ar lo .punto ..  en 
q e se  har .'n lo rovech l ento or: roe uceión e r rza. o
tri z . c' el .ovimi .. nt.o � · · a re  1 s a u a el me de orté � 
p r -preot ar l o n  proveoh!"I 1 nto a que refier su . ol ici-
tuo regi str da en e t, 0 cretar! ¡ con f cha 2? � e  . o . to del 
año on curno , baj o l n ' tunero . 6043 , L ibro nú m �o 7 .  q se -
tramit e ra� _ ent d acúerdo con le.a cl is o sieiones dela Ley 
Art. 3/o . 1-o tra.b · 0 9  qu e ref'i r e  el art! oulo ant rior -
se ej cutará.n n l co ta d l ta.do d Sonora , d e  e la de--

e boo�  ura el rio ayo ha ta la  l rio olora o ,  qued o -
in.cluida amb e ihoce-dur . y es e e'1te Últi o punt igui en 
do l eo .. t ri ental del Territorio a. l :a a e lif'ornla h ta
l ah:!a. d · ulegé . n l zona e 1 ·n quedan eo renrli las 

l ayas del rnar , bahi s ,  en enac a . l gunas y esteros q e eomuni
u n con el mar. •Art .  4/o/ .. ent o del plazo , e eu ro me e con-

t, , o a  e <l e  la  f oba de e te o ntr to , co enza.rán los  e-ore .... 
Jén ez P l ncio  loa trabaj o a qu e refiere t oo_ntrato y -
lo  termin n entr� e · ec i ocho e es oontndo .e . la .i ma 
feeha..- •Art. 5/o .. entro d los  plazo fij r os en. el a.rtíoulo  an
terior . lo  eonce i onarios qued obl iga o s  o. :fij ar to o loa •• 
puntos en que e harán l o  a roveeh i ento .-Art . 6/o . ·u da pr.2. 
hibido P lo . concesionarios ra pas r el pre ent contrato , en-
tr tanto no h ya.n �ij c o lo punto , teri re . Art . 7/o . pre 
sente eonceEtiÓn caducará. por e lesqui era e l  oau�ae i ;>uien= 

t s :  1 . - o r no remi tir dentro el lazo fij a  o ,  J. o l res en • 
ue e hagan lo anrovechamiento . I . •Por no cumplir e n  lo  pr 

veni o en el rtleulo 6/o . de est contra.to o •Art- . 8/o . Las obl i":' 
g oione qu contraen los conee ion io a re pecto l plazo r · ja
c: o en este oontr to , e u pen erá.n en todo caso fortui to o de  -
fuerz mayor debid . mente ju .. t ifioado y captado por la ªecreta-
rf de Ae-r1 �ul tura y omento . que impi a dir eta y a.bsolut ente 
el e· l 1Pj ento de tnlee oblig cione • La di a o ieiones t iota•• 
a <'ur rán olamente nor el ti e o o.ue ure el im e 1 cnto que 

la.a notive , debien< o pre. ent r a.  este f!ecreta.rí la.e n t�cia.s y 
prue'b s d e  haber o eurrido el caso f'ortui to o de  fu ,rza mayor den , -

tro del ter -ino de o s  me e e hab r teni < o lugar , y olo por -
e� hecho d no reeenta.r r11chao no tici  a y pruebas d·entro de ese 
ermino , no odrán ya alegar J o �  oonceaionar: os , en ningún ti 



o ,  la  im rtanci a  i e so fortuito o fuerza �or . • 
Igu l ente deberán -.,resent r lo s canee ionarios a e ·t S 
eretar{ 1 notiei�  y rueb lo traba.j o de ex 
plorac1Ón han e ntinuado en l cto b r e  ado el im 

ed imento que motivó , u u en 16n , hao · n ,o  ·e pro ent .. 
e16n d ntro . e los r1o > • i ui nte a la  rennu ación ... 
de lo  trabaj os . -Art . 9/o . Lo . conoe ionarioo o la Com a
.... {a que n u ca o or a.nio n ,  s rá 1 , r Co iía exi
cana , aun cuan o toño . ·o al 1-no d su i m ro fue . en -
extra.ngeros • y t án Uj et s a la. ··ur1 ieción e lo -
tribunal de l Re Úblic  , ·en to os  los  nego 1 . •  cuy •• 
e uea y eci6n te l ntro d nu tro rri t rio .  
l un.ea no r 'n · l g r re e o a. l o  a unt rel - cionado -
oon 1 presente ontrato , d "hQ al uno d e.xtr j erí • 
bajo eu•')lqui r for qu e • y solo tendrán lo er�ohoa 
y rne � io e e rl al r que l l aye l ·Rep�blic 
concH:'' en '1. lo  exicanos . n u iendo • por ·eo i: ui ent , 
ten .. r in renei .., un en cho aaunto , lo n'te Di 
plo , tioo o qu obi P.rno • en los tér inos que e el- · 
artículo 27 �on titucional. •Art. l /o . l ¼ u el -• 
ti �re e e ente contrato . era p ado or •• 
lo , eo e sion ios , razón de . .oo .. o hoj , d a.cuer
do con l o  p ev ni o ' en el -art!oul 34 <lel R glamento e i 

. la Ley rel t a e � id 1 30 oot  bre · e 1916. - rt .. 11 
- ·1 pre ente contra.to es hecho or duuli a  o y lleva e tam 

-

pill  t lona.ria -n  d e  por lo  eonc ionar1o , co · 
' lo a  t l ones dherido en el du l i eado ,. •J éx' eo , 21 de no•• 
vie hr d l l . -P tor Rouaix .-Rúbrtea.- , anu l 'n ez . •• 
Rúbrica. - lb rto --énd .z . ... Rúbric .- eo  i . -Oonstituo16n 
y Reftrrn- s . - éx1 co , 25 de novie �r e 191 • •  l Of1 ci · l -
1�ay(?r. -s va oJ;- óme&. - úbrica. -

, 
¡ 

1 

! I , , 

;' ) 
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SECRETA 1.A  DE AGRICULTURA Y FOJlfRN'fO • . 

Al margen un sello  que d i ce :-- Po d er Ej e cutivo Fed eral . - "é
xi co . • Esta.do s Uni d o s . Mexicano s .  - s.ecretaría  a e Ap-ri ctil tura y 
Fomento . - DirecciQn d e  Aguas . - Departamento d e  Conc esiones . 
Sección  de  Trami tación . - IV . Divi s ión . - Do s estampillas por va-, . . 
lor  de_ di ez  peso s c �.nceladas con un s ello  que � i c e : - S ecreta- -
r í a - - d e  Agri cul tura y Fomento . - 21 MOV . 1918 . - gec . d e  Adm6n . y 
Archivo . - Dir ecc i6n d e  Aguas . - Al centro : - ttCONTR TO c el ebrado 
entre el c .  Ing .  Pastor Roua.ix , Secretario  d e -Agti cul tura y Fo 
mento _ eri repre s entae i6n d el Ej ecutivo - de  l a  tJni6n . y lo s Sres . -
L i c enci ado Uamuel '.Pénd ez Pal ac i o s e Ing eni ero -Alberto réndez 
Palapio s , · para explorar . las co s tas del Estado de Sonora y _ del 
T erri torio  de la_ �aj a  Cal i fornia baiíadas .por el mar de Cortés , 
para  a�rovechar _ como fuerza mo triz , el _movimi ento d e  mareas de  
l as Jguas _ del ci tarlo m�r . - Art .  1/o � Sin  p erj ui cio  de tercero 
que mejo r  derecho i enga , el Ej ecutivo de  la Unión  o torga a lo s 
Sr es . L i c enc i arl o  lJtanuel ' °J.iréndez  Pal�c io s  e Ingeni ero Alberto 
lTéndez Palac i o s  ( que eµ lo  sucesivo se d enominarán "lo s conce
sionario s " } , el  derechp de  explorar l as co stas d el ERtado de 
Sonora y d el rerr i torio , d e , l a  Baj a  Cal iforni a  bañadas por el  
mar -- de  C ortés . �  Art, . 2/o . La pres ente c oncesión se  o torg� con 
el obj eto d e · que l o a  conc esionario s  puedan fij ar l o s  punto s en 
que s e  harán 1 0 8 aprovechami ento s en pro duc ción d e  fuerza mo 
tri z , o ei movimi ento d e  mareas de  las aguas del mar de _ Cortés 
para - pre  tear �o s a:proyechami ento s a que se refi er e  t;;U sol ic i 
tud - •  regi s trada en es:ta Secret?TÍa , c on  fechª' 27 de ago sto del 
año en curso , baj o  el n ' umero. 6043 , r • +'ibro · nú" mero 7 _, que s e  -
tramita · -s e:parada:i;nente de  acuerdo con las di spo s tc iones dela. Ley 
Art. 3/o . Lo s trabaj o s  a que __ �e r efi er!!  ei · artí- culo  ª'nterior -
s e  ej ecutarán en l as c o stas d el Estado de  Sonora , desdé  l a  de-
s embo cadura del rio  Mayo hasta l a  del río  Colorad o , quedando -
inclui das ambas des embo c aduras y desde este  Úl timo punto s igui en 
do l a  eo s ta Ori ental d el T erri torio  da la  Baj a  California has ta
la Bahía de  '.Mul egé . En la  zona designada quedan compren<l i das las 
playas d el mar , bahi as , ens enadas , l agunas y esteros que comuni
quen eon el mar . -Art .  4/o/ Dentro del plazo de  cuatro  mes e s  con• 
t ado s · desd e l a  fecha de est e  contrato , comenzarán l o s  señores - -
�éndez Pal ac i o s  l o s trabaj o s  a que s e  refiere e s t e  contrato y - 
l o s  t erminarán dentro d e  d iec i o cho me ses contado s desd e l a  mi sma 
fecha . -Art .  5/o . Dentro de lo s plazo s fij ado s en el  artí culo an
t erio r , l o s concesionar io s  quedan obl igado s a. fij ar to dos l os  -
punto s  en que se harán lo s aproveehami ento s . -Art . 6/o . Q,ueda pr.2_ 
hibido a lo s concesionario s  traspasar el presente c ontrato , en-
tretanto no hayan fij ado l o s  punto s anteriores . Art .  7/o . La pre 
sent e conc esi ón caduc ará por cual esqui era de las causas s igui en= 

tes : I . -Por no r emi tir dentro del plazo fij ado , l o s  lugares  en -
que s e  hagan lo s aprovechamientos .  I I . -Por  no cumpl ir  eon lo  pre 
venido en el artículq 6/o . de e s te c ontra.to . -Art.  8/o . Las obl i-:
gac iones que c ontraen los  conc esi�nario s r especto al plazo  fij a
do en este  c ontrato , se suspenderan en to do caso  fortui to o de  -
fuerza mayor debid amente j ust ifi cado y ac eptado por la Secreta-
ria de Agri �ul tura y Fomento , que · impida directa y absolutamente 
el cumplimiento de tal es obligaciones . �as di spo s i ciones d ic ta-
das d urarán so l amente por el ti empo que dure el impedimento que 
l as mo t ive , d ebi endo  presentar a e ste Secretarí � l as no tic ias y 
pruebas d e  haber o curri do el caso fortui to o de  fuerza mayor den 
tro d el término d e  do s mes es de haber teni do lugar , y solo  por :: 

el hecho de  no presentar d i chas no t i c ias y pruebas dentro de ese 
, i , rm no , no -podran ya al egar lo s conc esionari o s , en ningún 



po , la imnortancia deih caso  fortui to o de fuerza mayor . 
Igualmente d eberán pres entar lo a conc esionario s a esta Se 
oretar{a l as no ticias y pruebas de que los trabaj o s  de ex 
ploraoi6n han continuado en el; acto de haber c esado el ij 
ped imento que mo tivó su su . ensi6n , haci endo esa present,!: 
c i6n dentro de los  do s meses sigui entes a la  reanudación 
de l o a  trabaj os . -Art .  9/o . Lo e concesionario s  o la Compa• 
ñía  que en su caso organicen , será i empre Compañía fexi
éana. , aun cuan o to do s o alguno s . de  sus mi embros fuesen -
extrangero s , y esta.r!n suj eto s a la  j uri sdicci6n de  l o s  -
tribunales  de  la  R epúbl ica , · en todo s l o s  nego cio  cuya -
causa y acci6n tengan lugar dentro de nuestro Terri torio . 
Nunca po drán alegar respecto a l o a  asunto s rel acionados • 
con el presente contrato , derecho alguno de  extranj ería , 
baj o cu lqui er forma. que s ea ,  y solo tendr�n lo e derechos 
y medio s de hacerlo s valer que lae l eyes de la' República 
conc ed en a lo s_ mexi c ano s ,  no pudi endo , por c on igui ente , 
tener ingerencia alp.:una. en rli cho s  asuntos ,  lo s Agentes Di 
plomátic o s  o sus Gobierno s ,  en los  términos que - marca el- 
artí culo  27 Consti tucional . -Art . 10/o . El impuesto del -
timbre que caus e el presente contrato , erá. pagado por -
lo s conc esionari o s , a ·raz6n de , 5 . oo .  por hoja ,  de acuer• 
do con lo  prevenido en el · art! eulo  34 d el Regl amento de  i 
la  Ley relativa exned ida el 30 de o ctubre de 1916 . •Art . ll 
El pres9nte contrato es  hecho p or dupli cado y ll eva estam 

-

pillas talonarias exP,ensadas por lo s con�esionarioe , con 
lo a talones adherido s  en el du l icado . -Mexi co , 21 de no-
viembre de 1918 . •Pastor Rouaix . -R�brica . - anuel éndez . -
RÚbric a . -Alberto ,énde2 . -Rúbrica. -Es copia . -Constituci6n 
y Reférmas . -México , 25 de noviembre de 1918 . -El Ofi cial -
Mayor . -Salvador G6mez . -Rúbrioa • .,; 


